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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y  su  a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e 

n í s i m a  Sr a .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en es ta  c o r t e  s in  n o v e d a d  en  su  i m p o r 
t a n t e  s a l ud .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Negociado núm. 1 5.

E l  Sr .  M i n i s t r o  de  H a c i e n d a  dice c o n  esta f echa  
al d i r e c t o r  de la f áb r i ca  del Sel lo lo q u e  s igue :

wHe d a d o  c u en t a  á S. M.  la R e i n a  del e x p e d i e n t e  
i n s t r u i d o  con  ob je to  de m e j o r a r  v s impl i f i ca r  la a d 
m i n i s t r a c i ó n  de ios d o c u m e n t o s  de g i r o  , p r o p o r c i o 
n a n d o  fac i l idad  y m e n o r e s  desembolsos  á los p a r t i 
cu la res  q u e  los u s a n ,  s in  a l t e r a r  por  ello lo d i s p u e s 
to en la lev de 26 de  M ay o  de 185-5; y e n t e r a d a  S. M.  
dé  lo q u e  en a p o y o  del p e n s a m i e n t o  p o r  su d e m o s 
t ra d a  u t i l i d a d ,  e c o n o m ía  y ven ta jas  l ian e x p u e s t o  la 
c o n t a d u r í a  ge nera l  del  r e i n o .  R a n e o  españo l  de Sa n  
F e r n a n d o , j u n t a  de co m e rc i o  de esta capi t a l  y o t r as  
personas^ y c o r p o r a c i o n e s  m e r c a n  ti les ,  pues  q u e  a l e e - 
t a n d o  v̂ f i m p u e s to  en la m i s m a  p r o p o r c i ó n  á todos  
los d o c u m e n t o s  q u e  señala el a r t .  1? de  la l e y ,  p u e -  
deh  r ed u c i r s e  á la m i t a d  las 24  clases de  l et ras  en 
|>f.meo é i m p res as  q u e  se u s a n ,  y á 12 las 36  de l i 
b r a n z a s ,  pagarés  y c a r t a s - ó r d e n e s , s in  o t ra  n o v e d a d  
pa ra  el lo q u e  la de s u p r i m i r  Ja d es ign ac i ón  im p re sa  
en q u e  t ín ic am en te  se d i f e r e n c i a n , se ha s e r v i do  S. M .  
resolve r  q u e  se r eal ice desde luego la va r i ac ió n  p r o 
p u e s t a ,  p r e p a r a n d o  ese e s ta b le c im ie n t o  los d o c u m e n 
tos  de  g i ro  q ue  en af i el ante  h a y a n  de c i r c u l a r  con 
s u jec ión  á los a d j u n t o s  m o d e l o s ; pero  en el con cep to  
de q u e  la em p r es a  e n ca rg ad a  de la R e n t a  cos tea ra  el 
m a y o r  gas to  del  t i r a d o  de las l et ras  en l á m i n a s ,  q u e 
d an  lo a s imi smo de su c u en t a  los d o c u m e n t o s  d i  g i ro  
q u e  van  á ser  r e e m p l a z a d o s ,  s in  ni s d i s p t n d i )  p a r a  
la H a c i e n d a  q u e  el q u e  o r i g i n e  t i  a r reg lo  de l i  m á 
q u i n a  p a r a  el n u e v o  t i m b re .  D e  R e a l  o rd e n  lo co 
m u n i c o  á V .  p a ra  los efec tos c o r r e s p o n d i e n t e s  á su 
c u m p l i m i e n t o . ”

De  la p ro p ia  o r d e n  , c o m u n i c a d a  p o r  el r e fe r i d o  
S r .  M i n i s t r o ,  lo t r a s l a d o  á V .  S.  p a r a  su c o n o c i m i e n 
t o ,  y q u e  p u b l i q u e  la i n n o v a c i ó n  q u e  se e x p r e s a  p o r  
i n M i o  del  B o l e t ín  oficial  de  esa p r o v i n c i a  ; en el c o n 
cep to  de q u e  n o  p o d r á n  c i r c u l a r  t i n o  en  la fo rm a  i n 
d i c a d a  los d o c u m e n t o s  de g i r o ,  bajo las penas  á q u e  
l a ley su je t a  á los i n f r a c t o r e s  desde  el m o m e n t o  en 
q u e  se ba i len  abas t ec i da s  las e x p e n d e d u r í a s .  Di os  
g u a r d e  á V. S. m u c h o s  años .  M a d r i d  20  de E n e r o  
de  1 8 44 .=  EI  s u b s e c r e t a r i o ,  M a n u e l  G o nz a i ez  B r a -  
h o . = S r .  i n t e n d e n t e  d e ......

E n t e r a d a  S. M .  la R e i n a  de las d u d a s  susc i t ada s  
en  a lgun as  p r o v i n c i a s  al p r a c t i c a r  la vis i t a de  esc r i 
b a n í a s ,  d i s p u es t a  en  R e a l  o r d e n  de  6 de  A g o s t o  
de  1841,  y de las r ec la m ac io ne s  p r o d u c i d a s  en  o t r as  
c o n  m o t i v o  de  la d e m a s i a d a  l a t i t u d  con  q u e  se h a  
i n t e r p r e t a d o  el p e n s a m i e n t o ,  d i r ig i d o  á a s e g u r a r  los 
r e n d i m i e n t o s  de  la r e n t a  de  p ap e l  se l l ado p o r  m e d i o  
de  una,  s a l u d a b l e  f i scal ización s in  a b r i r  p rocesos  e x 
c u s a b le s ,  se ha  s e r v i d o  re s o lv e r :

1.° Q u e  las visi tas sean  ex t e n s i v a s  á todas  las es
c r i b a n í a s  q u e  p o r  ley ó po r  p rác t i ca  se ha l l en  a u t o -  
t o r i z a d a s  p a ra  el o t o r g a m i e n t o  de c o n t r a t o s  , de c u a l 
q u i e r a  fu e ro  y c o n d i c i ó n  q u e  s e a n ,  l i m i tá n d o la s  á c o 
n o c e r  el uso q u e  se hace del papel  se l l ado ,  s eg reg an 
d o  de su ^ inspección si se paga el 4 p o r  1U(J de a lca
bala  de ven tas ,  ca m i n o s  ó p e r m u t a s .

2? Q u e  la i n v es t i ga c i ó n  de los v i s i t a dor es  n o  se 
e x t i e n d a  mas al lá de lo e sc r i to  y  o t o r g a d o  desde  l í  
de  E n e r o  de  1855 en ad e lan te .

5 .ü Q u e  el r e i n t e g r o  de papel  sel lado o m i t i d o  se 
e j ecu te  puF él r e s u l t a d o  de  l a  vis i t a y p ro v id en c i as  
g u b e r n a t i v a s .

4°. Q u e  la m u l t a  i m p o n i b l e  á los in f ra c t o re s  de la 
R e a l  eédu ía  de  12 de M a y o  de 1824 sea al t e n o r  de 
su  a r t .  4 8 ,  y. n o  o t r a ; p e r o  p r e c e d i e n d o  m a n d a t o  e x 

pr eso  del i n t e n d e n t e ,  d ic ta do  con ac u er d o  de  asesor  y  
en  su ca l id ad  de  jue z  subde legado .

á . °  Q u e  el a r r e n d a t a r i o  de la R e n t a  , á q u i e n  c o m 
pe te  p r a c t i c a r  las vis i tas  d u r a n t e  la c o n t r a t a  , co mo  
s u b r o g a d o  en las acc iones  y de rechos  d é l a  H ac i en d a ,  
i m p a r t a  la a n u e n c i a  y a u t o r i d a d  de los t r ib u n a l e s  y 
juzgados  p a r a  inves t iga r  si p or  cu lpa  ó m a lv er s ac ió n  
de los e s c r ib an o s  no se verifica en las ac tu ac i one s  
jud i c ia l es  el r e in te gro  del s u p e r p r e c i o  del papel  de 
oficio al de los sellos iría vores .

6° Q u e  im p e t re  igual  a u t o r i z a c ió n  de los gefes n a 
tura les  de las c o r p o ra c i o n e s  m u n i c i p a le s  para  r e co 
n o ce r  sus se c re t a r í a s ,  r e c o r d a n d o  V". S. á las m is 
mas  la obl igac ión  en  q u e  es tán  de usa r  papel  sel lado 
en los actos  y casos q u e  p resc r ibe  d ic ha  Keal c é d u 
la, p a r a  des v ia r  el d es cu ido  q ue  se no ta  en  esta p a r 
t e ,  y la r e s p o n sa b i l id ad  q u e  de ello em an a .

7? Q u e  los v i s i t adores  q u e  des igne la empresa  sean  
a u t o r i z a d o s  c o m p e t e n t e m e n t e  por  ios i n t e n d e n t e s  de 
las r espec t ivas  p r o v i n c i a s ,  t o m a n d o  ra zó n  de sus 
despachos  las c o n t a d u r í a s ,  y obl igados  á e x t e n d e r e n  
cada  pué ído  acta de las e s c r i ba n ía s  q u e  reco no zca n ,  
la cual  f i r ma rán  con la pe r sona  q u e  esté al f r en te  
del oficio,  a u n q u e  e s tu v ie re  vacan te ,  h a c i en d o  c o n s 
t a r  en ella co n  s ep ar ac ió n  las d e f r a u d a c i o n e s  c o m e 
t idas  desde í? de E n e r o  de 1839 á fin de D i c ie m b r e  
de  1841,  c u y o  re i n te g r o  debe p e r c i b i r  la H ac ie n d a ,  
y  las pos t e r io res  q u e  pe r t en ec en  al a r r i e n d o .

8 .°  Q u e  p o r  t erc ios  de años  se p re s e n t e n  d ic ha s  
actas  en las r espec t ivas  c o n t a d u r í a s  de p r o v in c i a ,  
q u e  t o m a r á n  ra zó n  de ellas,  r e m i t i e n d o  á la genera l  
del  r e i no  u n  es t ado  de los pu eb los  y es c r ib an ía s  v i
s i t adas ,  f r audes  d e s c u b i e r t o s , m u l t as  i m p u e s t a s ,  y  lo 
r e c a u d a d o  p or  am bos  concep tos .

9* Y" f inalmente ,  q u e  de las ca n t i d a d e s  c o r r e s p o n 
d ientes  á la H a c i en d a ,  q u e  p or  tal co n ce p to  ingre sen  
en t e s o r e r í a ,  se ab o n e  al a r r e n d a t a r i o  de la r en ta  el 
6 p o r  100, c o n f o r m e  á la Real  o r d e n  de 6 de A g o s t o  
de 1841.

D e  la de S. M.  lo c o m u n i c o  á V.  S. p a r a  su c u m 
p l imien to ,  y q u e  a d o p t e  las d ispos ic iones  aná logas  á 
lo d e t e r m i n a d o ,  r e d u c i e n d o  las mul tas  p en d ie n te s  d é  
i ngre so  en t e sore r í a  por  d e f ra u d a c i o n e s  a n t e r i o r e s  á 
l.° de E n e r o  de 1859, al 6 p o r  100 de las mismas,  y 
t e r m i n a n d o  p r o n t a m e n t e  los ex p e d ie n t e s  de tal n a 
tu ra le za .  Dios  g u a r d e  á V.  S. m u c h o s  años .  M a d r i d  
l.° de F e b r e r o  de Í8 4 4 .z : J u an  J o sé  G a r c í a  C a r r a s c o .  
S r .  i n t e n d e n t e  d e ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm . I 6.— Circular•

M o t i v o s  de u t i l i d a d  pub l i ca  m a n i fe s ta d o s  p o r  el  
d i r e c t o r  del C o n s e r v a t o r i o  de ar tes  h an  i n c l i n a d o  el 
á n i m o  de S. M. á v a r i a r  la época  en q u e  debe v e r i 
ficarse en esta co r t e  en el c o r r i e n t e  añ o  la e x p o s i 
c ión  de objetos  de la i n d u s t r i a  n ac i ona l .  D e b e r á  
ab r i r s e  e s t a  en 1? de S e t i em b r e  , - co n c l uy en d o ^e l  10 
de O c t u b r e ,  en q u e  se ce lebra el na ta l i c io  de S. M . ,  
y  d i s t r i b u y é n d o s e  en  18 de N o v i e m b r e ,  p a r a  s o le m 
n i z a r  asi su a u g u s t o  n o m b r e  , los p re m io s  q u e  al 
m é r i t o  se co n s ag ra n .

D e  R ea l  o r d e n  lo c o m u n i c a  á V .  S. i n c l u y é n d o 
le la i n s t r u c c i ó n  q u e  ha de reg ir  , la cual  d i s p o n d r á  
V.  S. se p u b l i q u e  desde luego h ac ié n d o l a  i n s e r t a r  en  
el Bo le t ín  oficial ,  y a d o p t a n d o  las. d e m á s  m e d i d a s  
q u e  ex p re s a  el a r t .  18, e n t r e  las cuales  será  la p r i 
me ra  el e x c i t a r  el celo de las sociedades  ec o n ó m i c a s  
de la p r o v i n c i a .

Di os  g u a r d e  á V .  S. m u c h o s  años.  M a d r i d  4 de  
F e b r e r o  de  1844.n P e ñ a  f lor ida .
I n s t r u c c i ó n  q u e  d eb erá  ob se rv a r s e  p a r a  c e l eb ra r  en

M a d r i d  la e x p o s i c i ó n  pub l ida  de  los productos de
la i n d u s t r i a  e spaño la .
A rtícu lo  I . °  Empezar á la expósinón el día T d e  Setiem

bre , y estará abierta ha^ta el i p de O c t u b r e  siguieute.
A rt . a .°  E l que quiera exponer algún artículo de industria 

propja deberá preseotarlo al gele político de la provincia , si 
está elaborado en la capital , o al alcalde constitucional del 
pueblo en que resida el interesado.

A rt. 3.° El gefe político en la capital de la provincia , y

los alcaldes constitucionales en sus respectivas jurisdicciones* 
harán reconocer los artículos presentables y  m arcar y  sellar e l  
cajón, caja , ton el, bulto ó pliego que los contenga * y  d e v o l
verlos en esta forma al dueño con una cerlificaciou que expre
se lo que contiene cada cajón ó bulto sellado, y  asegure estar 
elaborados en el mismo pueblo , añadiendo el uombre del .fa 
bricante y  el precio de los artefactos al pie de fábrica , cu yas  
diligencias se ejecutarán de oficio con sencillez y  brevedad , y  
sin causar gastos á los interesados.

A rt. 4 .®  Estos harán conducir de su cuenta los cajones ó 
bultos marcados y  sellados, y  entregarlos con las certificacio
nes mencionadas en el Conservatorio de artes de M adrid para 
el dia ¡o  de Agosto.

A rt. 5.°  Los artefactos y  objetos que se presentaren des
pués de dicho dia serán admitidos á la exposición p úb lica; 
pero no tendrán opcion á los premios.

A rt . 6.° Tam p  oco la tendrán los extrangeros residentes en 
España , si no están casados con española , ó tienen fábrica ú 
obrador establecido desde dos años cumplidos antes de la épo
ca de la exposición p ú b lic a , ó si no han enseñado su arte ú ofi
cio á seis españoles por lo menos.

A rt. <7.® E l alcalde constitucional que dé certificaciones 
para el objeto especificado en los artículos 3 ?  y  4?  remitirá 
copia de ellas al gefe político de la provincia inmediatamente 
que las haya firm ado, manifestando si el género ó artículo e i 
de mucho ó poco despacho en la provincia ó tuera dé ella.

A r. 8 .°  L u ego  que los gefes políticos reciban las copias de 
las referidas certificaciones f laá remitirán al director del. Con
servatorio de arte s: también le remitirán las que dieren por sí 
mismos en la capital de la. provincia , y  eo ambos, casos a ñ i- ,  
dirán á las circunstancias expresadas en el artículo anterior 
las observaciones que juzguen convenientes. ,

A rt. g.ú L o s géneros ó artículos que vengan de fu^ra de 
M adrid para la exposición publica de industria entrarla li
bres de derechos de puertas.

A r . to. Para evitar abusos en la remesa de los objetos, los 
gefes políticos y  los interesados tendrán presente que solo se ad
mitirán las muestras que basteo para dar á conocer cada articu
lo de iudustria , por ejem plo, una piez¿i Aereada clase y  color 
de tejidos de laoa., seda , algodón, lin o , cáñam o, mezclas & c . ;  
y  en la loza , cristalería , vidriería , botonería , lhtAne^ía i
únicamente el surtido suficiente para lormar juicio^del estado 
y  progresos de cada uno de los ram os, y  no para traficar de 
otro modo con ellos. Si á pesar de esta advertencia se encon
trasen cantidades que excedan de lo que va dicho, con respec
to á las muestras, se sujetarán al pago de derechos, a  jos afian
zarán los dueños de ellas con arreglo á lo que sobre esté p ar
ticular está prevenido , para el caso de que * concluí la la ex
posición , Ig s  extraigan tuera de M adrid. Por lo cual , sj hubie
se fabricantes que quieran dar mayor exteusion á sus remesas 
para que las labores se conozcan m ejor, podrán hacerlo ap ar
te de las muestras, sujetándose al recouocimiento ordinario de 
la aduana y  á los reglamentos de rentas.

A rt . 1 1 .  A l  pie de cada uno dé los objetos que se presen- I 
ten en la exposición pública se pondrá un rótulo escrito con 
claridad y  lim pieza, que deberá remitir el mismo dueño con su 
nombre , precio y  lugar donde esten elaborados.

A rt . 1 2 .  Concluida la exposición se procederá ¿  la califi-  
cion de los objetos y  k la adjudicación de premios , devolvién
dose aquellos á sus dueños respectivos.

A rt . i 3 . Para que nadie se detenga en presentar los , pro
ductos de su trabajo, ingenio y  ap licació n , se advierte ser o b 
jeto propio para la exposición publica todo ramo de iudustria 
desde las telas mas ricas de oro hasta los mas toscos sayales; 
desde los modelos mas perfectos de máquinas é inventos, has
ta los mas ordinarios y  usuales ; desde las alhajas de piedras 
preciosas hasta las piezas de loza ordinaria y  de barro , y  en 
suma todo utensilio útil en la economía ru ra l, civ il y  domés
tica , por ser del Ínteres del Estado conocer y  promover toda 
especie de labores. •

A rt. 1 4 .  L o s artículos que hayan estado en la exposición 
pública se podrán vender allí mismo libremente por los pro
pietarios , si les acom odase, en los dias que al efecto se seña*- 
larán, después que se adjudiquen los premios.

A rt . i 5 . Se distribuirán estos el 19  de Noviem bre- para 
solemnizar asi los dias de S* M . la R eina.

A r t .  ib*. Consistirán ' v

1?  E n  medallas de o ro , plata ó bronce con el busto de la 
R eina Doña Isabel I I  y una inscripción honorífica, de las cu a
les se podrá usar como de una condecoración. ’

??  E n la honra de ser admitidos los premiados a besar la 
R e a l mano de S. M .

3? E n  honores y  condecoraciones á los que sobresalgan e x 
traordinariam ente , por U utilidad que resulte al Estado de sus 
fábricas ó establecim ientos*

4? En  mención honorífica de las personas que la merezcan.
Ademas los concurrentes tendrán la ocasiou de dar á cono^ 

cer sus géueros, de que el publico los aprecie y  b u sq u e, y  de 
que repita con elogio el nombre de los artífices. A  los, que o b 
tengan premio ó mención se les dará un ejemplar impreso dt^



J j  relación de la exposición publica y  de las calificaciones y  
premios.

A rt. 1 7 ,  Para calificar los objetos presentados y  '̂e-áduiaff* 
los premios y  distinciones , se atenderá:

I?  A  que los géneros y  artículos sean de uso y  despacho
en el comercio. ... r

2? A  su buena calidad y  cómodo precio. >>7
3? A  que sean de los que e x c u s e n  la entrada de productos

extranjeros de igual naturaleza.
4? A  que si son instrumentos , máquinas ó herramientas, 

esten bien construidas , y  contribuyan á aumentar, abaratar y  
mejorar los productos y  los medios de ejecución , prefiriéndo
se los que proporcionen mas extensa utilidad.

A rt. 18 . 'Los ge Fes políticos , al publicar esta instrucción, 
se valdrán de cuantos medios les dicte su prudeucia y  celo 
para estimular á los artesanos , fabricantes ú otras personas in
dustriosas de la proviucia á que remitan muestras de sus gé
neros y  árteFactos , haciéndoles eotender el auteres y gloria que 
de esto debe resultarles , añadieudó al enviarlas sus observa
ciones propias sobre el estado de;;adelabtamief¿to ó decadencia 
de cada r^mo , y  sobre los medips ma3 fáciles de fomentarlos, 
‘Oyendo antes á los, mismosi,interesados. r

M adrid 4  de (Febrero d e . 1 8 4 4 .  ===Peñafioricla.

Negociado núm. 2. Circular.

Desde el mom ento  en que  estallo en las c iudades 
de Alican te  y Cartagena  una  -inicua rebe l ión ,  (ruto 
de las maquinac iones  de honibres avezados en el 
c r i m e n , y cuya  perversa  ambic ión  solo á favor  del 
desorden y la ana rq uí a  puede sat isfacerse,  hizo el 
G ob ie rno  ¡presente á la Reina la urgente necesidad 
de acud i r  á medidas ,  cuya  saludable severidad,  a ta 
j a n d o '« n  su origen los planes de los r ebe lde s , ev i ta
se á esta desgraciad a nación los incalculables  males 
á e  u na  nueva guerra c i v i l , por corta que  fuese; y en 
consecuenc ia  dietó jas  diferentes providencias  que  
de sd e ;el f® del cor r ien te  hasta la fecha se ha n  co m u 
nicado  á V .  S. y demas autor idades.

Táles ^providencias bas ta r ían  en concepto del G o 
b ie rno  p s r a  restablecer el irñperio de la ley en mu y 
cor to  plazo.,  si por  efecto de las ant iguas di scordias  
civiles no se extendiesen las semillas del mal á mas 
punt os  que  ios que  hoy son teatros de la rebelión; 
pero  como los fautores de la ana rq u ía  en los deses
perados esfuerzos de su m o r i b u n d o  poder  no p e r d o 
n a n  m e d io  por -inicuo que  sea pa ra  conseguir  su de
pr avado  o b j e t o , ni dejen de in te n ta r  la subvers ión  
ddl ©rifen en pueblo alguno de imp or tanc ia  , se hace 
preciso acudi r  con mano fuerte y enérgica resolu
c ión á dest ru i r  de una  vez y para siempre hasta las 
esperanzas de los enemigos del t rono  y de la Const i 
tuc ión .  Con este objeto ha resuelto el G obi erno  de 
S* M.  lo que  s i g u e :

A r t .  1.° Al  recibo de esta , y previas las d i spos i 
ciones oportunas ,  procederá V .  S. de acuerdo con la 
au tor idad  mi l i t a r  de esa provincia á declararla en 
estado excepcional ,  mientras  du ren  las rebeliones de 
Car tagena  y Alicante.

2? Aerificada la an t e r ior  declaración serán j u z 
gados  con arreglo á la ley de 17 de Abr i l  de 1821 
Jos fautores directos ó indirectos dé la rebelión.

5? L a  au tor idad  mil i t ar  será la superior  de la 
p rovinc ia  desde-la declaración del estado excepc io
na l ;  V; :'S. y sus dependientes ejercerán la suya con  
arreglo, á las disposiciones de aquella ; en da in te l i 
gencia i de que en ninguna  manera  se les releva de 
la obligación de c o n t r ib u i r  hasta con el sacrificio de 
sus vidas, s.i.oecesário fuese, al sostenimiento del o r 
den y d e  la legítima autor idad del Gobierno .

4? Sin perjuicio de las disposiciones anter iores 
co n t i n uará V . S. ente n d 1 é n d ose con e l m i o i s té rio de 
mi cargo,  y e jecutando las órdenes que por  el se le 
com un iq ue n .  -

De Real  orden lo digo i  V  S. para su mas 
exac to  cumpl imiento .  Dios g u a rd e  á V. S. muchos 
a ños . M a d r i d 6 de Fe  huero de  1844. z: Pe ñ  a flor i d a .~ 
Sr.  gefe polí t ico de......

E n  todas la provincias  del re ino ,  según par tes 
oficiales recibidos en este minister io , reina la t r a n 
qui l ida d ,  sin otra excepción que  las ciudades de A l i 
cante ,  ^Cartagena y M u r c i a /  cuyo  pu nto  ocuparon  
los rebeldes de Car tagena ,  al favor de la escasez de 
fue rzas ,  por hallarse las tropas ocupadas bajo las ó r 
denes del comandante  general  en la provinc ia  de 
Al ican te  ; y después de haber  evacuado  dicho punto 
las autor idades , á quienes ha seguido vo lu n ta r ia 
men te  la Mil icia nacional  de aquel pueblo , dando 
este nuevo tes t imonio de fidelidad y adhesión a-la 
causa d e  la R e i n a ,  de la l ibertad y del sosiego p ú 
blico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Infat igable el án imo de S. M. en adopta r  c u a n 

tas providencias, piadosas y conci l iadoras puedan 
c© n t r i b u i r  á a i i v i a r í a  d esg r a c i a d a suerte  (leí c 1111 o 
y del «clero, en cuanto lo permi ten  las hondas J iu e -  
jlas de la revolución y los apuros  y quebran tos  def 
Es tado ,  se ha ocupado constan temente  en los breves 
dias t rascur r idos  desde que  en t r ó  en el pleno e je r
cicio del poder  supremo de aquie ta r- jas  conciencias 
de ios fieles, res t i tuyendo al venerable sacerdoc io  la 
protección y  el ampa ro  que le di spensaron  s iempre  
Ja religiosidad y el sa n to  celo de su s antepasados en 
el t ronó.  Fijos los ojos en las? iglesias huér fanas de 
sus prelados por  un efecto dé las revueltas y d iscor 
dias c i v i l e s , que parecen des tinadas á desgar rar  las- 
t imos amen te el seno de la pa t r ia  por la m ano in cor 
regible y  temeraria de algunos de sus hijos,,  y hal lan

do eco en lo ínt imo de su augusto corazón las sentidas 
y numerosas exposiciones elevadas á este minis te rio 
para que cese toda sombra de animad versión y des
vío ent re  la Iglesia y el Es tado  , ^ p a p a  que sus es 
fuerzos reunidos se encaminen  fef bienestar general,  
qde  solo puede alcanzarse de este modo, lia quer ido  
dar  una nueva y cordial  muest ra de su benevolen
cia y religiosos sent imientos,  relevando á V. E ; ,  en 
uso de su Real p r e r o g u iv a ,  de co n t i n u a r  el confina
miento en que se halla; bien persuadida de que V. E . , 
impulsado por su pt indonor, .  lealtad y c a r á c t e r  ev an
gélico, cont r ibu i rá  con su in f lu jo ; con su palabra y 
con su noble ejemplo á que  alcancen feliz t é rmino  
sus esperanzas y deseos. E n  este concepto,  V obede
ciendo con el mas sincero p la ce r ' l os  mandatos  de 
S. M., encargo á V. E. que á la ma yor  brevedad re
grese á su diócesis y al cu id ado  de los fieles enco
mendados  á su dirección espi ri tual ,  que anhefan vi
vamente la "restitución de su prelado. ;

De Real  o rden Ib digo á V. E .  para su intel igen
c ia ,  satisfacción y ! efectos cor respondientes .  Dios 
guarde  á V . E. muchos  años. Ma dr id  8 dé Fe brero  
de 1844.~Mayans¿ ==Excmo. Sr.  obispo de Canarias .

Se han  dir igido Reales órdenes concebidas en los 
mismos términos- relevando del confi namiento á lo? 
R R .  obispos de Calahorra  y la Calzada y Fa lencia;  
y alzando el ex t r aña m ie nt o  de estos re inos,  im pue s
to  en v ir tud de medidas guberna t ivas  , ai M. R.  a r 
zobispo de T ar ragon a  y al R .  obispo de P a m plo na .

Circular á  los diocesanos.

C ua nd o la solemne declaración de las Cortes vino 
á echar  el sello de una sanc ión i rrevocable á la u n á 
nime aclamación de ios pueblos , y depositó en las 
augustas manos de la Reina  el, ejercicio de la s u p r e 
ma autoridad,  que, le a t r ib uy e  la Cons t i tuc ión  de la 
m o n a r q u ía ,  to<j.os ios deseos que as al taron su^ mag
nánimo c o r a z ó n , tod,os los pensamientos  que  ocupa- '  
ron su Real ánimo,  se d i r igie ron  de consuno á rest i 
tui r  la paz inte r ior  á la ¿ración , á asegurar  ¿el orden 
público,  á consol idar .y fecundar  las reformas útiles, 
á remediar  el tropel de ¿males,.y desvanecer el séqui 
to de desdichas que ha t ra ido  consigo y esparcido'  
l argamente en la sociedad española una  revoluc ión 
de 50 años,  tan dolorosa en sus rudas al ternativas,  
como varia y complicada en sus incesantes vicisi
tudes.

E n  aquellos momentos  de alegría y de esperanza 
en tu rb ió  la universal  y gra ta  expec tación del porve
n i r  un a tentado  gr av ís i mo,  como en triste anuncio  
de que  no se había  agotado en nuest ro suelo el vene
noso manant ia l  de las revueltas.

El Go bi erno  sin embargo ,  en qu ien S. M. d ep o
s i ta ra  su alta co n f ia n za , consagró  la a tenc ión mas 
exquisi ta  á real izar  en todos los ramos de la a d m i 
n is t ración  y en todas las inst i tuc iones del E s t ado  el 
sistema de mejoras y de reparaciones  que la vigi lan
te solici tud de la Re in a  habia encomendado á su ce
lo. Uno de los pr incipales  objetos para  lograr  aquel 
apetecido resul tado fue desde el p r im er  dia el de vol
ver po r  el decoro y mant en i m ie nt o  del clero y por 
el lust re del cu l to;  y el de res t i tui r  con la posible 
rapidez la paz á la Iglesia española y la t ranqui l ida d  
á las tu rbadas  conciencias dé los fieles, para a lcan
zar  en lo temporal  y huma no los saludables frutos 
de moral idad , dé .disciplina social, y a u n  de esplen
dor  y poderío,  que ha debido s iempre la católica E s 
paña a la reífgion de nuest ros padres.

Testigos son á este propós ito de ios asiduos a fa 
nes dei Gob ie rno  las numerosas pro videncias que  
den t ro  de los l ímites de su au tor ida d  ha adoptado 
y prosigue este adop tando  respecto de la i g l e s i a  y 
de sus mi n is t ros ,  en medio de los obstáculos m a n i 
fiestos y latentes que le ha atravesado en su camino 
1.a s i tuación actua l ,  y de la m u ch ed u m b re  de com 
promisos que le han legado las si tuaciones a n t e r i o 
res ,̂ (m ando  el Gobierno- ' t raba jaba  en remover  los 
unos con mano fuerte,  y en desvanecer los otros con 
suaves y apropiados  tempe ramentos ,  la revoluc ión 
pe rmanente  y la ana rqu ía  crónica , vencidas en t o 
das sus posiciones en el t e r reno  de la legalidad, 
postradas y escarnecidas en ía esfera de la d iscu
sión ,  han  descendido derechamente al campo de la 
fuerza ,  sin poder  s iqu ie ra hacer  pie de an temano 
para toma r  algún disfraz de razón y algún color ido 
de nacional idad en el seno de las corporac iones po
pulares.  Su in ten to  manifiesto y dec la rado ,  su n e 
cesario y fatal propósi to no es de r rocar  á unos 
hombres para ensalzar á o t ros ,  no es encum bra r  á 
un part ido para proscr ibi r  a su adversario ,  sino e n 
volver en una común r u m a  , por  medio de una gu e r 
ra impía y ant isoc ia l;  el t rono , la ii l>ertad , pol í t i 
ca ,  la iglesia como in s t i t u c i ó n , el clero, como clase, 
todos lus princ ipios  ¿ todos ios elementos , todos los 
intereses que const i tuyen el pa t r imon io  de una na
ción civi l izada.

E nm ed io  de esta crisis que el Gob ier no  a rrost ra 
• Con serenidad pene trado de sus altos deberes , liado 
-en el apoyo de la nací o n , seguro de su justicia y de 
•s\i ÍTiérzah léjos dé-evocar malas pasiones para op o 
nerlas á las pasiones atroces de la facción 'que; le ha 
a rrojado el g u an te ,  se considera mas r igurosamente  
obligado qué  nunca á p r o m o v e r ,  á excitar-, á vivifi
car  en el seno de los pueblos todos dos sent imientos 
>sociales^

E n  este concepto S. M. me manda  encargar  con 
rei terado empeño á V. S. que observe y haga obser
var al clero de esa diócesis las obligaciones o rd in a
rias y naturales que le impone su santo ministerio,

manten iendo  el orden  , p r oc lama ndo la p a z ,  p r e d i 
cando  y sus ten tando  con su au tor idad , con su e j e m 
plo y con su palabra la sumisión y obediencia á las 
potestades legí timas,  la lealtad y amor  al t rono ,  y el 
cul to político que se, tributa, ai Rey  , asi en los actos 
profanos como en los religiosos, en todo genero de 
m on a rqu ía .

Al d ir igirme la Reina  éste ' imp or tan te  manda to ,  
en la candidez de su inocente corazón,  y en la n i a g - 
©animidad de su generoso á n im o ,  a b u n d a n d o  S. M. 
en los sent imientos  de religión y de piedad que la 
nu t r en  y la sostienen en- íá combatida* inaugu ra c ió n  
de su augusto re in ad o ,  deposita la mas i l imi tada  
confianza en la fidelidad , en el pa t r io t i smo y en el 
celo del clero español ,  á qu ien  debe una adhes ión 
absoluta,  y dist ingue muy especialmente cdn su Real  
aprec io ,  y á quien recomienda con mucho ahinco  
que implore las misericord ias del Al t ís imo para su 
t r ono  y d in as t í a ,  y par;y la, magnánima  nación que 
la ha elevado á éí á precio de su sangre.

De Real orden lo digo á V> S para su intel igen
cia y ¿efectos consiguientes.  Dios guarde  á V. muchos 
años. M adr id  8 de Fe br ero  de 1844.~Mayans.:=Sr.....

C ircular á  los fiscales de las audiencias.

El minis ter io fiscal , que  debe ser siempre el vi
g i lan te  y censor  público de la buena adirii nistracion 
de jus t ic ia ,  está ahora mas que nunca  obligado á 
ejercer con infat igable celo las altas atr ibuciones de 
su inst i tuto.  C uando á los graves males, que p o r t a n 

do  t iempo han aque jado á nuestra t rabajada m o n a r 
quía , se agregan ahora  nuevos motivos para temer 
que  se aumenten  los delitos por las instigaciones de 
hombres  desleales que in ten ta n  su m irno s  en una 
nueva guerra c ivi l ,  deber es inexcusable de los ma
gistrados , á quienes está confiado el minis ter io pu 
blico,  vigilar sin descanso- para . que  la just icia se 
adminis t re  i nexora ¡demente cont ra  todo género de 
.criminales.  El  Real decreto de 2o de E n e ro  último 
ha in t roduc ido  ya algunas mejoras notables en tan 
im por t an t e  ministerio. ,  y facili tado la unidad de su 
acción e n J los ter r i tor ios  donde  por  haber  dos fisca
les era esta m enos  act iva y e x p e d i ta ;  y a u n q u e  to- . 
da vía fal tan para  robustecer  esa misma acción al
gunas otras saludables reformas, que no es posible en 
el dia a d o p t a r ,  el celo a rd ien te ,  los hábi tos de rec
t i t u d ,  y ía act ividad pueden sin embargo  supl ir  en 
magist rados justicieros los defectos de que adolece 
aun esta inst i tuc ión auxi l ia r  de la justicia.  C o n v e n 
cida de ello S. M. , y deseosa de que  todos los m i 
nistros del poder judic ia l  c o n t r ib uyan  de consuno á 
la p ronta  averiguación y ejemplar  castigo de los de
l i tos,  y mu y especialmente de los que  subvier ten el 
órdén públ ico ,  la Reina me manda  preveni r  á V. S. 
que  inmedia tamente  circule órdenes te rminantes  á 
los promotores fiscales , sus s u b o r d i n a d o s , para que 
bajo su mas es trecha responsabi lidad vigilen en sus 
respectivos par t idos ,  valiéndose para ello de todos 
los medios lícitos que les sugiera su celo , á fin de 
que en el momento  que  se cometa cua lquier  delito, 
y mas especialmente si es de la g ravedad indicada ,  
exci ten á los jueces á que  procedan á la ins trucción 
sumar ia  por sí mismos,  s iempre que  fuere posible; 
den cuenta inme dia tame nte  á V. S . ; le representen 
cuanto  c rean ú t i l ;  y le acredi ten con pruebas posi
t ivas su celo y entereza y la act ividad,  que  tan pre
cisa es en los agentes de su minis ter io.  También 
quiere S. M. que  V. S. esté en una correspondencia 
permanente  con sus subord inados  , que  les comuni 
que  en general y en cada caso de te rminado  todas 
las órdenes é ins trucciones o po r tu na s ;  que teniendo 
s iempre  muy presente la au tor ización  que concede á 
las audiencias  el art .  5 J  del reglamento provisional,  
exija su pronta  aplicación cuando lo crea necesario 
ó convenien te  á la mejor adminis t rac ión  de justicia; 
y por úl t imo que \ 7. S. reclame ante la junta guber
nat iva  de ese t r ibuna l  la observanc ia  de las a t r ib u í  
clones concedidas á la misma en Jos pár rafos JMias¿ 
la 6.°, ar t ículo 2? del Real  decreto  de ó  de E»cró 
ú l t i m o ,  s iempre que  ‘considere  justa , necesaria ó 
convenien te  su aplicación.

De Real  orden lo digo á V. S. para sil mas e x a o  
to -cumplimiento ; p rev in iéndole  que  dé aviso á este 
minis te rio del recibo de esta c ircula r,  y de las medi
das que adopte  para su puntu a l  ejecución.  Dios 
gua rde  á V. S. muchos años. Ma dr id  6 de Febrero 
dé 1844.~Mayans.zrSr.  fiscal dé la audiencia  de .....

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 29  de Enero.

■Fondos públicos. Consolidados al contado , Q 7-.
España:  D euda activa , a3. 8

' Pasiva , 5|
R ilerida , 1 ?).
T res por xoo , 3 i| .  ' '

s. M. eo compañía del Pnncipe A lb e rlo , y seguida de lo- 
a la corte, saldra de VVuid.or-CasU e el miércoles por tu i,, i -  

n oa p .ra trasladarse al palac.o de B u c U .g |u m . Eu el m.smo 
día después de las doce Uudra ua Consejo p a ra d o  para p re p a -



rar el discurso de apertura del Parlamento. Se cree que la 
cort# permanecerá hasta el sábado en L o n d r e s

{M o r n in g -C h r o n ic le .)

F R A N C I A .

P ü f ís  3o de E n era .

F on dos p úblicos. C in co  por i o o  , 1 2 4 - 6 0 .
Cuatro y medio i d . , I 1 2 ~5o.
C uatro  id. , I 06.
T r e s  id , 8 2 -  I 5.
A cciones del banco , 7)2 8.0.
C in co  por 100 K ) 8 i .
Id. id. portugués , 48 .
España : D euda  p a s iv a ,  3 o * .
Pa siv a ,  5i|.

E l R e y , acompañado del general Durosnel , del coronel 
Chabannes y de dos oficiales de ordenanza , salió del palacio 
de las T u l le c ía s  á las dos en dirección á S a in t-C lo ud .

S. M . regresó al palacio  de las T ullería s  á las once.
{D eh a ts.)

H o y  de doce á una ha estado conferenciando el R e y  con 
M r.  G u iz o t  y  el a lmirante  M a c k a u .  { C o m m .)

Se asegura que M r.  de S a lv a n d y  trata de presentar su d i 
misión del cargo de embajador de T u r i n .  E ste  honorable d i 
putado ha votado con la oposición el párrafo del mensaje que 
ha suscitado una discusión tan v iva  y apasionada. { B e b á is .)

U n  sugeto que ha prestado grandes servicios á la G r e c i a ,  
y  q u e  mantiene constantes relaciones con aquel pais , nos ha 
franqueado algunas cartas de A ten as,  de las cuales extractamos 
lo que sigue :

A tenas 2 de E n e r o . = L a  asamblea nacional habia aco rd a 
do por unanimidad que los oficiales que habían tomado parte  
en la jornada del l 5 de Setiembre fuesen recompensados por la 
nación con una pensión vitalicia. El coronel K a lerg i  , en nom
bre de todos los oficiales , ha rehusado leal y  generosamente  
este favor.

U n  verdadero patriotismo reúne á todos los partidos. C o -  
Jefti , M aurocordato , M / ta x a s ,  L o a d o s ,  K a le r g i  y  la mayor- 
parte de los g e le s ,  olvidando antiguas rivalidades,  se unen ba
jo un mismo pensamiento de prudencia y  moderación para p re
parar á la G re cia  un dichoso y tranquilo porvenir.  Los m in is
tros de las diferentes potencias marchan de concierto, y  se ha
llan animados del mejor espíritu. L a  R u sia  es la única que aun 
no esta representada ; pero se cree que al fin se adherirá ál n ue
v o  orden de cosas reconociendo un hecho consumado.

L a  conducta del R e y  le hace muy popular.  El  i 5 de S e 
t iembre casi no contaba con un en su f a v o r , - y  hoy el
p ueblo  apedrearía  al que osase proferir la menor palabra in ju 
riosa contra S. M. E l  m en tó es debido exclusivam ente  á la 
R e in a  , por su v a l o r ,  su talento y  su gran tacto.

Por ultimo no creo haya  pueblo mas monárquico en la fier
ra que el g r ie g o :  bis pasiones y los intereses le tienen algo
agitado; pero en el fondo es bueno, activo,  inteligente  y conoce 
lo que le conviene. El pueblo y  el R e y  , hé aquí las dos ga ra n 
tías para el porven ir;  la otra garantía esta en la unión de los ge- 
fe s, y particularm ente  de Colett i y Mourocordato. Guamos es
fuerzos se han hecho hasta el dia para dividir  á estos dos hom
bres eminentes han sido infructuosos, y  Colett i  en particular 
ha dado muestras de una rara nobleza de alma , que honra la 
educación poiíi ica  qu e  ha recibido en F ra n cia .  ( Id  )

Por los periódicos ingleses del 2(} hemos recibido noticias
de D ublui hasta el 27 .  La  audiencia de este día ha sido n o 
table p«>r la bril lante  dríensa de M r.  Shell , abogado de 
M M . O 'C o n n e ll  , padre é hijo ; las tribunas estaban llenas de 
concurrentes. A  las diez empezó la sesión, y  después que e l  
jurado prestó juramento , M r.  Sheil  se levantó y  tomó la p a
labra.

E m p ezó su discurso exponiendo la confianza q u e  tenia en 
la buena fe del jurado y  eu la inocencia de su cliente. Censu 
rando la conducta del fiscal con respecto á Q ’Connell en el c u r 
so de los debates y  antes de su arresto , ha bosquejado ráp i
damente las luchas que ha sostenido la Irlauda en favor de la 
libertad después de su unión con la Inglaterra , y  las conce
siones qu e  los'hom bres eminentes la habían a lcanzado, pregun
tando si podia imputarse á delito el que sus clientes hubiesen 
querido im itar  tan nobles ejemplos.

M r. Sheil  ha sido frenéticamente aplaudido , con lo que 
terminó la sesión quedando aplazada para el lunes z g ,

( Com m .)

E l  paquebote  L ib e rty  ha traído á Ing laterra  noticias de 
N e w  Y o r k  de 4  del c o rr ie n te ,  por las qu e  se observa  ha 
habido a lgún  movim iento eu la administración.

Mr. Ü p s h u r  ha sido nom brado Secretario de Estado, y  M r. 
N elsou  procurador general.

El general T h o m p so n  , ministro de los E s ta d o s-U n id o s  en 
M é j ic o ,  ha presentado su dimisión ; y  á la salida de la L ib e r ty  
se ignoraba el nombre del qu e  debia  sucederle.

L o s  perió ticos del Ganada refieren que han muerto once 
personas en un motin ocurrido en el W e l l a n d - C a n a l  ; pero 
parece qu e  esta noticia no se habia  confirmado.

L a s  cartas de G alw e sto n  y  de T e ja s  alcanzan al 1 6  de 
D ic ie m b re  ; uo contienen nada de particular m interesante,

{Idem .)

NOTICIAS NACIONALESG a n d ía  I? de Febrero*

Sin em bargo qu e  ninguna importancia  tiene el m ovim iento 
de A l ic a n te  este pueblo ha tornado una actitud hostil contra 
los rebeldes, á  imitación de otros muchos de la provincia,  c u y a  
capital se ha sublevado. D i g o  que el m ovim ieuio  no tiene im^

porfanc;a , porque desde L ^ g o  se ha conocido que la mira de 
los revoltosos es enriquecerse. D .  Pantaleon B o n é ,  que  es su 
g ele  , ha dicho á los pueblos de la marina que si tomaban p a r
le en la revolución les permitía hacer todos los contrabandos 
que quhieran por espacio de un mes. El secretario de la junta 
es el célebre G a r a b i t o ,  á quien Y V .  conocen y a :  la m ayor 
parte de la población no ha querido comprometerse.

(S itu a c ió n .)

V a len cia  1? de F ebrero.

H a c e  tres ó cuatro dias en la calle  de  la X ed rea  hubo 
una riña entre unos estudiautes y un zapatero: un infeliz  que 
quiso intermediar recibió  un golpe de arma b la n c a ,  quedan
do muerto en el acto. L o s  que tuvieron parte en la pendencia 
huyeron ; pero nos han asegurado se hallan presos los estudian
tes. L a  causa  sigue con activ idad. {Id .)

Idem  2.

A y e r  por la mañana amanecieron en los sitios públicos los 
dos bandos que insertamos mas abajo ; el primero declarando 
este distrito en e s t a d o  excepcional , y <-1 segundo decretando la 
disolución de la M ilic ia  nacional para su inmediata reorgani
zación. Am bas medidas se han realizado , y  la segunda , según 
las noticias que tenemos , con la mayor tran q u il id a d ;  a pesar 
de qi>j se tomaron las oportunas precauciones para evitar y  
prevenir cualquiera resistencia que pudiera oponerse. A n te
anoche se arrestaron v a n o s  sugetos, cuyos antecedentes y con 
ducta  no inspiraban confianza á las autoridades eu estos m o
mentos de c i ;cu lacion  de uoticias desagradables.

Entretanto V a le n c ia  sigue tranquila  ; a lgunas patrullas 
recorrieron a ye r  sus calles , y  en los puntos de costumbre h a 
bia retenes y  íuerza c isponible.

Bandos que se citan.z^E* teniente general D .  F e d e ric o  de 
R o n c a l i  , capitán general  del cuarto distrito militar,

Levan tado  el estandarte de la rebelión contra el G obie rn o  
de S. M. en la plaza de A lican te  , en donde han sido presas las 
autoridades por los rebeldes;

Considerando que según las noticias y  antecedentes que me 
ha suministrado el Sr. gefe superior pol ítico de esta provincia,  
existen planes de sublevac ion en la misma , y  aun en las demas 
del distrito de rui mando, y  que trabajan los revoltosos para se
cundar los criminales intentos de los de A lican te  ;

Considerando que según me dice oficialmente el gefe  su
perior político es llegado el caso de que solo mi autoridad 
puede asegurar el orden y  la tranquilidad de la p ro vin c ia ,  y  
que mi deber principal es proteger al ciudadano pacif ico ,  re
suelto como estoy á sostener á todo trance el G obiern o de la 
Reina y  la tranquilidad p ublica  dé este distrito qu e  se dignó 
confiarme , ordeno y  m m d o  :

A rt icu lo  I? Q ueda  declarado en estado excepcional el c u a r
to distrito militar.

Art.. 2? Sin em barg o  del anterior artículo continuarán por 
ahora las autoridades en el e jercic io  d e s ú s  atribuciones.

Art.  3 ? Q u ed a  híoqueada por mar y  tierra la plaza de 
A lican te .

A r t .  4? Queda nombrado el consejo permanente que j u z 
gará á todos los que alentaren contra la pu blica  tranquilidad 
en cualqu ier  sentido.

V a le n c ia  1? de F e b re ro  de I 844* — Federico de Roncali .

E l  teniente general D .  F e d e ric o  de R o n c a l i ,  capitán g e 
neral del cuarto distrito militar.

D e c ía  rada en estado excepcional esta provincia por mi b an 
do de esta misma lec ha , y  resultando de los informes de las 
autoridades civiles que la M ilic ia  nacional de esta ciudad uo 
se halla organizada con arreglo á las leyes , ordeao y  mando: 

A rt .  U  Queda disuelta la M ilic ia  nacional de infantería 
de esta ciunail y sus atueras.

A i t .  2.° T o d o s  los individuos pertenecientes á la misma 
entregaran desde la publicación de este bando hasta las dos de  
la tarde en c asa de sus, respectivos capitaues ó comandantes de 
compañía  todas las arm as,  municiones, correaje y vestuario 
que hubiesen recibido , y  los dichos capitanes ó comandantes 
deberán depositarlas en el parque de artillería  antes de las c u a 
tro , dándoles el correspondiente recibo.

A>'t. 3 ? L a  entrega ó d posilo de las armas y  demas e f e c 
tos en el parque principiará por el primer bata l lón ,  seguirá 
después el se gu n d o ,  G tercero y  últimamente el de art i l le r ía ,  

A r t .  4? E l  Exorno. Sr. general segundo c a b o ,  como s u b 
inspector de la M i l ic ia ,  dispon Ira la pronta organización de 
la misma conforme á las l e y e s , y  en viata de las listas que de - 
fierá pagarle el Excmu. ayuntamiento.

A rt  5? T o d o  el que contraviniere ó incitare á la d e s o b e 
diencia de esta orden será juzgad o por el consejo permanente.

V a le n c ia  1? de Fehrero  de t Ü44.==Ftídeiico de R o n c a l i .
^   {O. M.)

H o y  debe entrar en esta capital nn batallón de Sah oy a  
procedente de Castellón , y  de ios destinados á operar eq el 
M aestrazgo, {Id .)

Llamamos la atención de nuestros lectores hácia el s igu ie n 
te parralo de una carta que recibimos de Castellón , en ei cual 
se hacen notables las expresiones que van a continuación.

^Para que V  V .  se convenzan del carácter  singular  y  anó
malo que presenta la sublevación  latro tacciosa del M a e s tra z
g o ,  baste decir  á V V .  que su íuerza prioctpal la constituyen 
en el día  casi todos los jamancios que habia  en F i g u e r a s . ,?

{íd em ,)  

Idem  3 .

L a  noche del 1? se ha pasado con tranquil idad.
E l  depósito de iaS armas de la M ilic ia  sé ha verificado cas 

por completo,  quedando m uy pocas que entregar*
Valencia üislruta de paz,  { id .)

Se nos ha asegurado que los fusiles entregados ayer subet
á 3 4 0 0 .  ■ • *

H o y  se han retirado todas las patrullas y  demas tuerza, 
quedando solamente un p iq u .te  en las casas consistoriales.

{ó itu a c .)

Es indecib le  la decisión que reina en A l c o y  : aquellos h a 
bitantes , después de habeF escarmentado á sus enemigos inte
riores , se disponían á escarmentar á los exteriores.

D e  igual espíritu se halla dominada M urcia  , de donde h a 
brá salido á estas horas una fuerte  columna contra A brante .

{Idem .)

V a l l a d o l i d  4  d e  F e b r e r o

B a n d o . = D .  Laureano de A r r i e f a ,  secretario de. S. M . coq  
ejercicio  de decretos,  gefe superior p olít ico de esta p r o v in 
cia  & c .

H a go  s a b e r : Q u e  convencido por repetidos avisos y  noti
cias de que algunos mal avenidos con el orden y  la t r a n q u i l i 
dad pública  intentan renovar en esta capital escenas de desor
den y  de sed ic ió n,  de que todavía se conservan amargos r e 
cuerdos , y  no siendo justo ni tolerable que loa sediciosos y  
revolucionarios se escuden con las garantías concedidas por las 
leyes para quebrantar impunemente las leyes mismas, y  asegu«* 
rar el éxito de sus criminales maquinaciones , vengo , en uso 
de las facultades con que me hallo revestido , y  de a cu erda  
con el Exorno. Sr. capitán general de este distrito, en mandar 
lo s igu ie n te :

Se declara esta capital en estada e x c e p c io n a l , con a rre g lo  
á la ley de \ J  de A b r i l  de i 82 [ , y  sujeta por consiguiente 
en un todo á la autoridad del indicado Excmo, Sr.  capitán g e 
neral,  hasta que desvanecidos enteramente los riesgos y  moti
vos de desorden puodan las leyes y  las autoridades ordinarias 
recobrar el ejercicio de sus funciones. V a l la d o l id  3  de F e 
brero de i 8 4 4 ‘=9D.a ureano de  A rr ie ta .

Bando.=:D. José  M auso, capitán general  del octavo d is tr w  
to militar & c .

H a g o  sa b e r:  Q u e  hallándose esta capital en estado e x c e p 
c io n a l ,  ordeno y  mando como conveniente  a l  bien pú blico  lo 
siguiente :

A rt .  j . °  E n  la fortaleza de San Beuito de esta plaza se 
instalará una comisión permanente e jecutiva  , que desde la pu
blicación del presente bando juagará  breve y  sumariamente, y  
con arreglo  á las leyes militares, todas las causas que se f i r 
men por delitos de sedición, cauato de se d ic ió n ,  resistencia ó 
conato de resistencia á las órdeues que emanen de mi auto
ridad.

A r t .  2? T o d a  reunión que pase de cuatro personas en laa 
calles y  plazas públicas será deshecha por la íuerza. Los con 
traventores serán aprehendidos por las patrullas, y  puestos á d is
posición de la comisión militar ejecutiva para ser juzgados c oa  
arreglo  á lo prevenido en el artículo anterior.

Y  para que nadie pueda alegar ignorancia se p u b lic ará  esta 
bando con las formalida *es de costumbre. V a l la d o l id  3 do 
F e b re ro  de i8 4 4 * ===̂ usé Mauso.

Bando.==D. José  M a u so ,  capitán general del octavo distri
to militar & e .

H a g o  saber; Q u e  en obedecimiento de las órdenes que he 
recibido de 8. M. vengo eu mandar lo siguiente:

A r t ic u lo  1? Q ueda disuelta la M il ic ia  nacional de todas 
armas de esta capital,

A rt .  2? Las a rm a s ,  municiones y  fornituras de los cqer-» 
pos disueltos se entregarán eq los almacenes de arti llería  eq 
el fuerte de San Benito de esta plaza , antes do las doce del 
día de hov.

Art.  .3 °  Para que esta operación se ejecute con órdeq , los 
individuos de la di^uelta M ilic ia  nacional harán la entrega de 
las armas y  electos de guerra que tengaq en su poder á los ca-» 
pifanes ó comandantes d e s ú s  respectivas com p a ñ ías ,  y  estos 
cuidarán de conducir los y  entregarlos eq los almacenes de ar
tillería con la intervención de uq oficial de E .  M . ,  que teqdrá  
en su poder los estados de existencia.

A rt ,  4? C ua lqu iera  que falte al exacto cumplim iento de la  
prevenido en los artículos anteriores,  los que desobedezcan ó 
exciten á otros á la desobediencia de lo ordenado en dichas a r 
t íc u lo s ,  serán juzgados coq a rreglo  á las leyes militares por e l  
consejo de guerra  establecido en la fortaleza de S i n  Benito.

Y  para que nadie pueda a leg a r  ignorancia se p u b l ic a rá  
este bando con las formalidades de costumbre.

V a l la d o l id  3 de F e b re ro  de t 8 4 4 - ===Jo sé  M an sa,

Las anteriores disposiciones de la autoridad tuvieron a y e r  
prento y puntual cumplimiento. L a  tranquil idad se conservó,  
y  sigue inalterable,  Tenem os entendido que pronto cesará e l  
estado excepcional.  {Correo de V a lla d o lid  }

MADRID 7 DE FEBRERO
A V I S O S .

T o d o  el qu e  tuviere qqe reclam ar contra los bienes del di-» 
funto D .  A n d ré s  Saenz de A zo fra ,  hijo de D , Santiago y  D o 
ña M a n a  P o rn é , y  su hermano D .  N a rc iso  S a e n z , acudirá  a 
su testamentaría, sita eq la calle de las H uertas,  núm«3 q ,  cuarto  
p r in c ip a l ,  trente á la calle  del A m o r  de D io s ,  de doce á dos, 
donde se hallarán los testamentarios eq el término de 3 o  dias5 
y  de lo contrario le parará el perjuicio qu e  h a y a  lugar.

E R R A T A .

En ©1 folletiu de ayer, columna 5?, línea 2» del párrafo 2?, 
donde dice : m ostró hacia e l verso aquella vigorosa r e p a g a  
n an c¿a¡ debe decir: m ostró h a cia  el vicio  &c.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 5 de Febrero á las dos de la tarde*

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00,
Títulos ai portador del 5 por 100, 2Q en carpetas al contado: 20^  

#, I ,  siete dieziseisavos, 19, quince dieciseisavos á v. f. ó vol, en car-* 

petas.
Idem del 5 por 100 procedentes de La conversión de la deuda 

terior, 00.



Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos a l  portadot del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 10 0 ,  27f- al contado: 29J-, tres dieziseisavo?, 

f , cinco diezlseisavos, £, 2 8 1 ,  2 7 ,  quince dieziseisavos , 28 y
2 8 1  á v. f. ó vol. y  firme: 2 9 4 ,  2 8 | y  29  á v. f. ó vol. á prima de
2 ,  1 y  £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 42 y  45 á 60 d. f» 
ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 100.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á papel, 00.
Deuda sin Ínteres,  7V y  71* á 60 d. f. ó vol.
Acciones del I3anco español de San F em an d o,  00.

CA M BIO S.

Léndres á 80 dias, 37 pap. P a r í s ,  1 6 - 9  á 6.

A licante , 1 pap. d. M álaga , l i d .
Barcelona á ps. fs., £ d. Santander,  £ PaP-
Bilbao, 4 pap. id. Santiago, £ id. id.
Cádiz, 1 1  din. di Sevi lla , 1 1  din. d.
Cor uña, 1 pap. d. V a lencia ,  1 pap. d.
G ran ada,  l f  d. Zaragoza, 1 d.

Descuento de letras á 6  por 10 0  al ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P o r  previdencia del Sr. D .  José  María M o n te m a y o r ,  juez 
de primera instancia de esta capital , refrendada por el doctor 
D .  Claudio Sauz y  Barea , escribanía del número de la misma, 
se cita y  emplaza por segunda y  última vez á cuantos con a r 
reglo á las leyes vigeutes se consideren con derecho á los b ie 
nes de la capellanía  colativa de sangre, que en la iglesia matriz 
t\A concejo de San Julián  de Musqu.es fundó D. Francisco  de 
Foncerracia en escritura otorgada en el pueblo de Sayu ela ,  pro
vincia de A b a lo s ,  en la nueva E s p a ñ a ,  á z g  de D icie m b re  
de i 78 () ante el escribano de S. M . D .  Juan M anuel de  A g u i r -  
r e ,  los cuales parece consisten en una imposición de los cinco 
gremios mayores de esta C ó r te ,  de 5 ^ , 2 7 6  rs. vn. de capital 
por v irtud de escritura núm. 2 8 0 4 ,  para que comparezcan á 
deducir lo  en dicho juzgado y  escribanía eo el preciso é i m -  
prorogable  término de i 5 dias, contados desde da publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ,  bajo apercibimiento de que p a 
sado sin haberse presentado les parará entero peí juicio.

E n  virtud de providencia  del Sr. juez de primera instan
cia de esta capital D .  Benito Serrano y  A l i a g a ,  refrendada 
del escribano de su número D .  J u a n  G arcía  de L a m a d rid  , se 
c i t a ,  llama y  emplaza  por segunda vez á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes en que consiste la c a p e 
llanía colativa de sangre que tundo D oña Josefa G oyenechea 
y  Salazar en la iglesia del convento de P P .  capuchinos de es
ta corte , para que dentro del término de 2 O dias útiles , conta
dos desde el siguiente en que este anuncio se inserte en la G a 
ceta , acudan á dicho juagado á deducirle por medio de p ro
curador con poder bastante , bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término les parará perjuicio.

D .  José  M arta Perez del Notario ,  juez de primera instancia 
del partido de  esta villa de Baena & c .

A  instancia de M a n a  M elendo, v iu d a ,  vecina de Castro, se 
ha instruido expediente  sobre que se le declaren y  adjudiquen 
en libre propiedad los bienes de la capellanía que en aquella  
vil la  htnJó Ju a n  de Castro y  L u q u e ,  vacante por muerte de 
D .  M anuel N a v a ja s ;  y  he mandado convocar las personas que 
se cousideren con derecho para que en el término de 3 o  dias 
se presenten á usar del que lts asista, y  de no hacerlo se sus
tanciará en rebe ld ía ,  y les parará el perjuicio que haya lugar.

Baena 20 de D ic ie m b re  de ¡ 843 . = J o s é  M aría N o ta r io .=  
P o r  mandado de S. S. , Esteban D om ingo Bujalance.

Intendencia militar de Castil la  la N u eva .= :S e  cita , llama y  
emplaza á D . Manuel José A g u i le r a ,  alcalde que fue del a y u n 
tamiento de la ciudad de G uadalajara  en el año de l 83q , que 
en la actualidad parece reside en esta c o r t e ,  y  c u y a  habita
ción se ignora, para que en el término de nueve dias, que por 
prim ero , único y  último término se le señala , comparezca en 
este juzgado por medio de procurador con poder bastante á 
e vacu ar el traslado que le está conferido del escrito de acusa
ción puesto por el promotor fiscal en una causa que se sigue 
en el mismo en averiguación del verdadero precio que tu 
vieron los artículos de trigo , robada y  paja en dicha ciudad 
desde l? de O ctu b re  de 18 0 8 hasta fin de O c tu b re  de 1 8 4 0 ,  
que hubo exceso en el fijado en los testimonios expedidos por 
aquel ayuntamiento, y presentados por el contratista para el 
abono de Sus suministros ; bajo do apercibimiento que de no 
hacerlo en dicho término se sustanciará la causa en su a u -  
Ntuicia y rebeldía en los estrados del j u z g a d o ,  sin mas citarle  
ni emplazarle, y  le parara el perjuicio  que haya  lugar .

Intendencia y  subdelegacion de rentas de la provincia  de 
B u r g o s .= P o r  el presente se cita y  emplaza a la persona ó per
sonas que se consideren con derecho á dos baúles cerrados que 
se conducían por esta ciudad la tarde del 25 del que rige en 
dirección á M adrid , y  fueron detenidos por los carabineros de 
la misma, y  depositados en la aduana nacional, para que dentro 
del término de 20 dias , contados desde el en que este anuncio 
se pu bliqu e  en la Gaceta , comparezcan á deducirle  en este 
tr ibunal de rentas, que se las administrará ju s t ic ia ,  parándolas 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

D ado en B u rg o s  á 2 g de Enero de l 844*3=s >̂* S. L ,
Perfecto V a ld é s  A r g u e l l e s . = P o r  mandado de S. S . , José M a 
ría Nieto.

E n  v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. D .  José  Sir- 
vent y  B on ifacio ,  juez de primera instancia de esta vil la  , re
frendada del escribano de su número D ,  Ignacio  P a l o m a r , se

ha señalado pata celebrar junta general de acreedores á los bie 
lies de la testamentaría concursada del Sr. D .  M anuel F r a n c is 
co de Sampelayo el domiugo 25 de F e b re ro  corriente, a la ho
ra de las diez de su mañana , en la casa posada de dicho se
ñor juez , calle de la A lm u d e n a ,  núm. 1 1 7 ,  cuarto principal 
de la izquierda. L o  que se hace saber á los interesados por 
m e d io 'd e l  presente para qu e  se sirvan concurrir  por sí ó por 
persona suficientemente autorizada.

D .  F é l ix  G a r c ía ,  regidor prim ero del ayuntamiento con s
titucional de R a m a les ,  que de serlo y  hallarse en actual ejer
c icio  el presente secretario certifica.

Po r el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á Hilario H ip ó lito  
Cano A rtea ga  , natural del  pueblo de G i b a j a ,  é hijo de M a 
n u e l ,  vecino del mismo p u e b lo ,  para que por último térm i
no de nueve días , contados desde la inserción en los pe 
r iódicos,  se presente á mi autoridad , prevenido de lo que ha
ya lugar  en otro caso,  coníorme á lo mandado por el ayunta
miento en su decreto de 8 de este m e s ,  en la causa de prófu
go que contra el mismo se sigue por su 110 presentación á c u 
brir la suerte de soldado que le cupo en el ultimo sorteo.

D ad o  en Ramales á 21 de Enero de 1 844* — F é l ix  G a r 
cía. = P o r  su mandado, José A rtea ga  , secretario.

D .  Justo Diaz G a l l o ,  juez de primera instancia de esta
ciudad de A lc a lá  de Henares y  su partido ésre.

Por el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con dei cho á la propiedad de la notaría mayor 
que en el tribunal esclesiástico de esta misma c iudad fun
dó Doña Juana  Francisca  Paula Morales y  la T o r r e ,  para 
que en el término de 3o d ia s ,  contados desde el en que se p u 
b lique este anuncio en la Gaceta  de M a d r i d ,  comparezcan en 
este juzgado á deducir  el que les asista;  que si lo hicieren se 
les oirá y administrará justicia en lo que la tu v ie re n ,  con 
apercibimiento que eu otro caso les parará el perjuicio  que 
haya lugar.

D a d o  en A lc a lá  á 2g  de En ero de i 844 ,==^ us*0 D ia z  G a 
lle .^ -Po r su m an dado,  Esteban A z a ñ a .

D .  Clemente de F rancisco  , a lca lde  constitucional de este 
lugar de Getafe  , regente del juzgado de primera instancia del 
mismo y  su partido, por hallarse vacante,  de que el infrascrito 
escribano de número da fe.

H a go  saber,  que en dicho ju z g a d o ,  y  por el oficio del r e -  
frendaturio se sigue causa criminal en averiguaciou del autor ó 
autores en la muerte dada á un hombre,  que fue hallado cadá
ver  en término del lu gar  de V i l la v erd e  , cíe esta comprensión, 
el día 17  de Enero , y  sus señas son las siguientes: aparecía  ser 
de 36 á 40 años, de estatura corta , pelo castañ o,  nariz r e g u 
lar y  ladeada, barba p ob la d a ,  cara aplastada, color tr igueño, 
y  poco pobladas las cejas y  pestañas; estaba vestido con c h a 
queta de paño verde y  ribeteada de a m a r i l lo ,  un remiendo de 
paño pardo en el sobaco derecho de dicha chaqueta  , pantalón 
de paño de Santa M aría  de N ieva  , una correa ancha á la c in
tura , camisa blanca y vieja , abarcas de s u e la , sin medias ; jun
to á dicho cadáver íue hallado un sombrero cham bergo m u y  
viejo:  las personas que teDgau noticia de la identidad de dicho 
cad áver lo pondrán en la de este tribunal dentro del término 
de 3o d i a s , á contar desde el siguiente al de la publicación  de 
este anuncio en la Gaceta de Gobierno de M a d r i d ,  dentro del 
cual podrán dar noticias los que la tuvieren de los autores de 
dicho crin en.

Y  para que surta los electos que son consiguientes mando 
publicar  el presente. G etaíe  2 7  de Enero de 1 844 . =  Clemente 
de F r a n c is c o .— Por su m an dado,  Manuel G on zález  Cazorla .

S U B A S T A S .

E n  virtud de providencia  del Sr. D .  Jo sé  M aría  M o n te -  
m a y o r ,  juez de primera instancia de esta vil la , refrendada 
del escribano del número D .  Mariano Fernandez del C an to ,  y  
á voluntad de sus du e ñ o s,  se saca á publica  subasta por t é r 
mino de nueve d ia s ,  contados desde su publicación en la G a 
ceta ,  una casa sita en esta corte y  su calle de B arr ion u evo,  
núm. 3 moderno y  29  a n t ig u o ,  de la manzana l 58 , que c o m 
prende g 7)gS  pies y  3 octavos de sitio,  tasada por el a rq u ite c 
to de la academia de San Fernando D. V ic e n t e  Sancho en la 
c a n i l la d  de 7 7 5 , 8 4 8  rs., de los qu e  se han de rebajar las c a r 
gas que sobre ella  g r a v i ta n ,  á la cual se halla hecha postura 
en la cantilad  de 5 3 c 9  rs.

L a  persona que quiera  hacer mejora acuda al referido j u z 
gado por la expresada escriban ía ,  que se le admitirá s iendo 
arreglada.

V A C A N T E S .

Secretaría de la junta gubernativa  de la audiencia de esta 
c a p i ta l .= S e  hace notorio de orden de la junta gu bern ativa  de 
este superior tribunal que por fallecimiento de D. G regorio  
R o ch e  «e halla vacante la escribanía de cámara que obtenía el 
mismo, á fin de qu* los que se hallen en el caso de hacer 
oposición á ella se presenten en la secretaría de mi cargo en el 
término de 40  dias,  contados desde su publicación eu la G a 
ceta y  Diario , con los documentos necesarios al efecto , que 
son acreditar tener ¿ 5  años cumplidos , indispensables c u a l i
dades de p ro b id ad ,  aptitud , fidelidad á S. M . la R ein a  D o 
ña Isabel I I  y  actuales instituciones, ser escribano público  
a p ro b a d o , abogad o, ó haber sido por tres años oficial de es
cribanía de cámara de alguna audiencia , en conformidad de lo 
dispuesto en el art. 1 2 4 ,  del capítulo sexto , título segundo de 
las ordenanzas de las mismas.

B I B L I O G R A F I A .

G A L E R I A  D R A M A T I C A . = C oleccion de las mejores co
medias del teatro antiguo y  moderno español y  e x t r a n g e -  

ro. Consta de 4 6 °  producciones.
Prob ar  fortuna ó Beltran el A v e n t u r e r o , comedia nueva 

de gracioso en dos actos , traducida del francés por D .  Ju a n  
del Peral : 4  rs\

Y a  murió N a p o l e ó n , comedia n u e v a , o r i g i n a l , en un 
acto y  en verso ,  por D .  M anuel María de Santa A n a  : 4  rs*

E l  que se casa por todo p a s a ,  comedia n u e v a ,  original,  
en un acto y  en verso , por D .  Ramón F ra nq uelo  : 4  rs*

Estas com edia s ,  representadas en los teatros de esta corte, 
se hallan de venta con las demas de esta interesante colección 
en las librerías de C u e s ta ,  calle M a y o r ;  y  de R i o s , en la de 
Po n te jo s,  frente á la Imprenta nacional.

E L  M E N T O R  D E  L A  I N F A N C I A , periódico de los ni-
* ñ os ,  por una sociedad de padres de lamilia.

Este  periódico se p u b lica  todos los domingos del año des
de el 4  de Junio  ; consta de I 6 páginas en 8? mayor , con d i 
versas viñetas grabaúas y  una elegante cubierta  de papel de 
color con su portada.

Resúm en de los artículos que contiene el número 5.° del 
tomo segundo , pu blicad o el domingo último.

Los Pesares de un R e y  de cinco años.
Historia  s a g r a d a . = L a s  plagas de E g ip to .
E l  ruiseñor y  la v i o le t a .= F á b u l a .

Grabados. ,
L u is  X Y  y  su corte.
Los ruiseñores.
U n a  violeta.
Su precio en M adrid 4  rs* al m es,  I I  por tres meses, 20 

por seis y  38 por un a ñ o ,  l levado á casa de los suscritores. 
En las provincias por un trimestre tranco de porte 16  rs., por 
medio año 3 o y  por uno 58.

Se admiten suscriciones en M ad rid  en el Gabinete  literario, 
calle del Príucipe , núm. 25 ; en la librería Europea de Denné 
H idalgo y  compañía , calle  de la Montera ; en la de Cuesta, ca
lle M a y o r ;  en la de Sanz , calle  de C a r re ta s ;  y  en el gabinete , 
de lectura de M onier , Carrera  de San G erón im o,  donde se da
rán los prospectos gratis.

E n las provincias se suscribe en todas las librerías y  admi
nistraciones de correos corresponsales del G abin ete  literario.

S O C I E D A D  de escritores dramáticos. = Qu iero  ser cómica, 
C* comedia en un acto , y  en prosa , por D. Cárlos Doncel 
y  D .  Lu is  V alladares , representada en el teatro de la Cruz.

Vén dese  á 4  rs* en Ia librería de Perez,  calle  de Carretas, 
frente al buzón del correo; y  en la de Cuesta  , calle  Mayor.

En el mismo punto se encuentran las demas obras publi
cadas por dicha sociedad , á sa be r:

Las travesuras de Ju a n a ,  por D .  Cárlos D on cel  y  D .  Luis 
V a l la d a r es  , á 8 rs.

U n a  noche en B úrg os  , por D .  M anuel Bretón de los Her
reros , á 8 rs.

L a  Independencia ,  por el mismo a u to r ,  á 8 rs.
Pascual y  Carranza id.,  á 4  rs*
L a s  dos coronas,  traducida por D .  Isidoro G i l ,  á 6 rs.
L a  A b u e l a  , traducida por D .  R a m ó n  de N a v a r r e t e , á 

6 rs.
Ju n io  B ru to  , trag ed ia  en cinco acto s ,  por D .  Jo sé  M aría  

D ia z  , á 8 rs.
E l  L o b o  marino, traducida p or D .  Isidoro G i l ,  á 5 rs*

En prensa.
E l  Guante de Coradino.
D oñ a  M aría  Coronel.
L a  A m bición.

G U I A  DE F O R A S T E R O S  DE 1844.

Se halla de venta en el despacho de la imprenta Na
cional á los precios siguientes:

E n  lujo cada ejemplar á ..................................  240
E n  medio lujo á .................................................. 1 2 0
E n  tafilete á ............................................................   4 6
E n  pasta fina á ..................................................... 28
En pasta común á ................................................ 20
E n  rústica a ........................................................... 1 7
E u  rama papel fino.... á ...................................... 20
En id. papel común á ...................................... i d

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2.0 L a  aplaudida comedia en tres actos , arreglada *1 teatro 

español por D. V e n tu ra  de la V e g a ,  titulada

L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .

3? Intermedio de baile.
4? T erm in ará  el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z .  A  1 as siete de la noche.
1? G ran sinfouía.
2? E l  drama nuevo en cuatro actos y  en v e r s o ,  titulado

E L  G U A N T E  D E  C O R A D I N O .

3? L a  pieza n u e ta  también original  en un acto , titulada 

E L  Q U E  S E  C A S A  P O R  T O D O  P A S A .

4?  D an d o fin á la función con ba ile  nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

L O S  I N G L E S E S  E N  E L  I N D O S T A N ,

gran baile nuevo en cinco cuadros.


